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dona un 16"21 p°/„ á disposició deis senyors suscriplors. En lo cas de que a-
quels renunciin á reeinbossar 1' expressat lant p7o, dita canlitat será desti
nada á extingir anticlis délicits produhits per la publicació de la lievis-
ta Mantanyenca. 

Per fi aquesta Junta's considera en lo deber de consignar que s' oblin-
gueren gratis, entre altres de menor quantíá, 'Is següenls importaos travalls 
y efectes: Un bloch d' alabastre, donatiu del Ajuntament de Besalú; M plan 
de la urna, regalo del illustrísim Sr. Bisbe de Vich; los raodels deis meda-
llons, executats per I), ^oseph Berga (fill) y D. Celestí Devesa; la decoració de 
lasllegendas y escuts d'armas, executada per « El Arte Cristiano »; funció 
religiosa, á cárrecli de la confraría de Sant Jordi, de Uipoll, y. (inalraent. I' 
acta notarial d' entrega de la urna, redactada y autorisada per lo senyor no-
tari de dita vila I). Lluis de Travy. 

A tots tos quals, com ais senyors suscriptors, dona aquesta Junta las gra
cias mes ex[)ressivas per lo concurs que li prestaren pera dur á felís terme 
son comes. 

Olotl d'Octubre de 1897—./. Esquena y i /«í , president.—Joseph 
Saderra y Mala, secretar!.—Marián Nayreda, tresorer. 

EDICTO. 
Por el i)reseiite, se hace saber: que para hacer pag-o de principal, 

intere.'^es y cn.stas que .se reclaman en ciertos autos ejecutivos que ¡¡en-
(hni en este JUZÍ^-ÍKIO á instancia del procurador U. Antonio Jorba en 
rei)resentación de la razchi social «Hijos de J. Monsalvatje » contra Ra
món Pons, se sacan á pública subasta por término de ocho días y en 
un solo lote, los bienes muebles que han sido justipreciados en vein
tiuna mil ¡¡esetas y á continuación .se detallan: (sigue en el oriffinal 
la enumeración de diclios efectos, que suprimimos por su extensión,) 

Lo que se liace saber al público para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advirtiéndose que se ha señalado para el 
acíto del remate el día dieciséis del actual mes á las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado: que no se admitirá jjostura que 
no cubra las dos terceras partes del ju.stiprecio que es veinte y una mil 
I)esetas: y sin que se (consigne previamente el diez por ciento por lo 
menos del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta; y 
finalmente que el comprador viene obligado á pagar los correspon
dientes derechos de Hacienda por el impuesto sobre trasmisión de bie
nes. 

Olot ])rimero de Octubre de mil ochocientos noventa y siete. 

Jesils Abadía. 


